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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 17 DE MAYO DE 1952 sobre provisión de Administraciones de Loterías y Expendedurías de  

Tabacos a los familiares de quienes hayan estado en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando.
La Ley de veintidós de julio de mil novecientos treinta y nueve, que creó el Patronato para la provisión de Ad

ministraciones de Loterías, Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de Gasolina, ha servido 
eficazmente a la.politica del Gobierno, que, en cumplimiento de los más elementales deberes de gratitud patria, tra
tó de amparar a las viudas, madres y huérfanas de quienes, en la guerra o en la revolución, dieron sus vidas por los 
ideales que inspiraron el Movimiento Nacional. Sin embargo, el tiempo transcurrido revela la necesidad de introdu
cir-algunas modificaciones en esta legislación, para acomodarla rrtejor a las circunstancias actuales, y aunque esto 
exige un meditado estudio, resulta patente la urgencia de dar una preferencia mayor a las solicitudes que se formu
len por los familiares de los héroes que hayan alcanzado el más alto galardón a sus virtudes militares; es decir: la 
Cruz Laureada de San Fernando.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo primero.—Los derechohabientes de quienes hayan estado en posesión de la Cruz Laureada de San 

Fernando, individual, podrán obtener directamenté del Patronato creado por la Ley de veintidós de julio de mil 
novecientos treinta y nueve, sin necesidad de concurso, .la concesión de Administraciones de Loterías o Expende
durías de Tabacos que estuvieren vacantes y a las que no fuera aplicable la Ley de dieciséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.

Este derecho sólo podrán ejercitarlo las viudas; en su defecto, las huérfanas solteras o viudas, y en último 
lugar, las madres viudas de los laureados fallecidos, respecto a una sola concesión, siendo también preciso que 
sus causahabientes hubieran sido combatientes del Ejército Nacional, sufrido cautiverio bajo la dominación marxis- 
ta o alcanzado aquella alta recompensa con motivo de la pasada Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones necesarias al cumplimien
to y desarrollo del presente Decreto-ley..

Artículo tercero.-—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuen

ta y dos.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 17 DE MAYO DE 1952 sobre prórroga de plazos para ejercitar los derechos de tanteo, retracto e
impugnación, establecidos en favor de los inquilinos de vivienda.
Aprobado por el Gobierno y sometido a la deliberación y decisión de las Cortes el Proyecto de Ley llamado 

a arbitrar soluciones económicas para dotar de efectividad práctica a los derechos de tanteo y retracto que otorb i 
a los inquilinos de vivienda la Ley de Arrendamientos Urbanos, se hace necesario mantener la vigencia del princi

p o  inspirador del Decreto-ley de ocho de febrero último, concediendo al efecto una prórroga al plazo en él esta
blecido para el ejercicio de dichos derechos y del de impugnación, en los supuestos que contempla, a fin de que las 
.normas sobre esta materia que, en breve, puedan dictarse por el Organismo legislativo, protejan también las situa
ciones jurídicas que, como en dicha última disposición se decía, quedarían, de otro modo y por un simple efecto
cronológico, excluidas de los propósitos tuitivos del Poder público.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, por la que fueron creadas las Cortes Españolas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se prorrogan por tres meses más los correspondientes plazos de cuatro meses, establecidos
en el Decreto-ley de ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, para el ejercicio de los derechos de tanteo,
retracto e impugnación, que al Inquilino de vivienda reconocen los artículos sesenta y tres, sesenta y cuatro en sus 
apartados a) y b) y sesenta y siete, respectivamente, del texto articulado de la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y el artículo segundo del mencionado Decreto-ley.

Artículo segundo.—La prórroga dispuesta en el artículo anterior, al igual que los plazos establecidos por el De
creto-ley de ocho de febrero último, serán aplicables tanto a los de ejercicio de los referidos derechos de tanteo, 
retracto e impugnación vigentes al tiempo de la promulgación de aquél, como a los correspondientes a los citados 
xierechos cuando éstos se hubieren originado con posterioridad* al mismo.

Artículo tercero.—El Gobierno podrá acordar por Decreto la prórroga de los plazos establecidos en el presente 
Decreto-ley, caso de que las circunstancias de tiempo lo hiciesen necesario.

Artículo cuarto.—El presente Decreto-ley, del que habrá de darse cuenta inmediata a las Cortes, se considerará 
er vigor a partir del día catorce del actual mes de mayo, quedando autorizado el Ministro de Justicia para dictar 
las disposiciones complementarlas que se estimen precisas para su mejor cumplimiento y derogadas cuantas se 
opongan a lo en él establecido.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 17 DE MAYO DE 1952 por el que se hace extensiva a los Cuerpos patentados de la Armada la 
autorización concedida al Ministro de Marina para rectificar las plantillas del Cuerpo General de la Armada.
Por Decreto-ley de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno fué autorizado el Ministro de Ma

rina para rectificar la plantilla de* Cuerpo General de la Armada, de acuerdo con las exigencia® de la reorganiza
ción dispuesta para las Fuerzas Navales Análoga necesida d se hace sentir en lo que se refiere a los demás Cuerpos 
patentados de la Armada, estimándose por ello preciso dar carácter de generalidad a la citada deposición.

£n su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y. previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Se hace extensiva a los Cuerpos patentados de la Armada la autorización concedida al Mi

nistro de Marina por Decreto-ley de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno para rectificar las 
plantillas del Cuerpo General de la Armada.

Artículo segundo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes.
Dado en Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de mayo de 1952 por el que se pone en 
vigor el apartado a) del artÍculo 118, se revisan los 
porcentajes del apartado b) del mismo artículo y 
los de los artículos 137 y 138 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.
Como primer paso hacia un próximo y más amplio 

planteamiento del problema, el Gobierno considera lle
gado el momento de hacer uso ponderado de las autori
zaciones que, lncondlcionadamente o previos informes 
consultivos, le concediera la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos, de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, y la de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en orden a la aplicación 
de los porcentajes previstos de aumentos de rentas y 
a una mayor colaboración de los inquilinos en los gas
tos de conservación de las fincas que habitan, pues re
sulta evidente que las exigencias incoercibles de la rea
lidad económica, debidamente cohonestadas con las de 
índole social, mueven a adoptar las medidas que hagan 
más llevadero el intercambio de aquellas de las partes en 
las que se advierte una mayor desproporción, compara
tivamente con otras capitalizaciones, entre los rendimien
tos de su patrimonio inmobiliario urbano y el ritmo se
guido en los índices de precios, que si no lucen en los 
ingresos do aquél, si gravitan sobre los gastos de con
servación y reparación de las fincas urbanas, la falta de 
cuyo adecuado entretenimiento es preciso subsanar por 
el daño que causa a este sector de la riqueza nacional.

Es de significar que, conforme a los términos limita
tivos de las autorizaciones legales de que el Gobierno hace 
uso, la aplicación de los porcentajes de aumento en ren
tas y contribución del inquilino a los gastos de conser
vación del inmueble queda circunscrita a los arrenda
mientos de vivienda y locales de negocio construidos o 
habitados por primera vez antes del dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, y que, aun sólo a ellos 
referida, Se dispone de modo prudencial de los coeficien
tes permitidos, que legalmente podrían llegar hasta el 
triple de los señalados en el articulo ciento dieciocho de 
la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, por lo que a renta se refiere, y a topes 
superiores, según los artículos ciento treinta y siete y 
ciento treinta y ocho de la misma Ley, por lo que afecta 
a la cooperación de los arrendatarios en las obras de 
conservación. Discriminase, además, entre rentas de vi
vienda y locales de negocio, pues en tanto que la revisión 
de los porcentajes de aumento de las primeras podría 
perturbar el equilibrio de economías modestas, carentes 
de capacidad para aguantar de una vez aumentos de 
cierta cuantía, por lo que el Gobierno entiende que, por 
ahora, y sin perjuicio de lo que más adelante decida, 
debe limitarse a poner en vigor los porcentajes del apar
tado a) del artículo ciento dieciocho de la Ley de Arren
damientos Urbanos, sin disponer de su f.aeultad de revi
sarlos e incrementarlos; en cambio, I6s razonamientos 
antes expuestos operan con virtualidad plena cuando se 
trata de rentas de locales de negocio, ya que los capita
les invertidos en atenciones industriales y comerciales 
se han beneficiado, en cuanto a sus rendimientos, de los 
factores que integran la elevación del coste de la vida, 
en proporción muy superior a 1̂  en que han contribuido 
al aumento de alquiler, y, por ende, conducen a la con
clusión de revisar el porcentaje de aumento en cuantía 
más elevada, que se cifra en el sesenta por ciento de 
aplicación fraccionada en sucesivos períodos de tiempo, 
sin que ello deba repercutir lógicamente en el actual 
régimen de precios.

Por último, y como la práctica advierte la necesidad 
de garantizar la prohibición circunstancial de alterar el 
destino natural que debe darse a las viviendas, conforme 
preceptúa la disposición transitoria veintidós de la Ley 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, se establecen las medidas conducentes a su 
mejor efectividad.

En su virtud, de conformidad en lo sustancial con el 
dictamen del Consejo de Estado, cuyo Alto Centro con
sultivo ha sido oído respecto a la procedencia de aplicar, 
o en su caso, revisar, los porcentajes de aumento de 
los apartados a) y b) del articulo ciento dieciocho de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos; a propuesta del Minis
tro de Justicia y previa deliberación del Consepo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se levanta la suspensión de los 

aumentos de renta determinados para las viviendas en 
el apartado a) del artículo ciento dieciocho del texto ar
ticulado de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, cuya suspensión fué dispuesta por el párrafo se
gundo de su disposición transitoria once, y se autoriza 
la aplicación de los mismos, a partir de primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres, en todo el te
rritorio nacional y plazas de Soberanía.

Artículo segundo.—Queda autorizado un nuevo au
mento del sesenta por ciento de la renta de los locales 
de negocio comprendidos en el apartado b) del artículo 
ciento dieciocho de la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, en uso de la facultad que al Gobierno con
fiere el párrafo segundo de la disposición transitoria 
once de aquélla; este aumento será aplicable en todo el 
territorio nacional y plazas de Soberanía, por semestres 
sucesivos, a razón de un quince por ciento, a partir de 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
hasta alcanzar la máxima cifra indicada.

Artículo tercero.—Los porcentajes de participación de 
los inquilinos y arrendatarios en la satisfacción del pre
cio de las obras determinadas en los artículos ciento, 
treinta y siete y ciento treinta y ocho de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, serán los siguientes, de confor
midad con la autorización concedida en la norma se
gunda del artículo adicional de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve:

Apartado a) del articulo ciento treinta y siete:
Del cincuenta por ciento del precio, si el contrato fue

re anterior a primero de enero de mil novecientos quince.
Del cuarenta y cinco por ciento, cuando se hubiere 

otorgado con posterioridad a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos catorce y-antes de dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis; y

Del cuarenta por ciento, si se otorgó después del 
diecisiete de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Apartado b) del artículo ciento treinta y siete:
Del cuarenta por ciento -el importe de una mensua

lidad de renta, cuando la anual no fuere superior a dos 
mil cuatrocientas pesetas.

Del treinta por ciento, si la renta anual rebasare de 
dos mil cuatrocientas pesetas, sin superar las cuatro 
mil; y

Del veinte por ciento, cuando sobrepasare de ésta úl
tima cantidad.

Y el del articulo ciento treinta y ocho:
Del cuarenta por ciento del importe de la obra. 
Articulo cuarto.—Los Ayuntamiento's, en evitación de 

que los locales destinados anteriormente a vivienda pue
dan ser dedicados a oficinas, almacenes o locales de ne
gocio, de acuerdo con lo que previene la disposición tran
sitoria veintidós de la Ley de Arrendamientos Urbanos,
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se abstendrán de otorgar licencias de obras para insta
lación de nuevos establecimientos mercantiles e indus
triales en edificios ya construidos, así como toda clase 
de permisos y autorizaciones encaminados a la apertura 
de los mismos, sin que se acredite previamente y con cer
tificado expedido por la Fiscalia de la Vivienda corres
pondiente, que no se produce la transformación prohibi
da por la referida disposición transitoria. El mismo do
cumento exigirán las Delegaciones de Hacienda antes de 
autorizar la correspondiente alta en la Contribución.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para dictar las disposiciones complementarias que estime 
precisas para el mejor cumplimiento de este Decreto y 
se derogan cuantas se opongan a lo en él establecido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 17 de mayo de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras com
plementarias y de ampliación de la nueva Prisión 
de Partido de El Ferrol del Caudillo.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras de ampliación 
y complementarias en la nueva Prisión de partido -que 
se construye en El Ferrol del Caudillo, en cuya tramita
ción se han observado los requisitos exigidos por la vi
gente legislación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y siete de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos 
los informes favorables de la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto adicional de obras complementarias y de amplia
ción de la nueva Prisión de partido de El Ferrol del Cau
dillo, por un importe total de seiscientas setenta y nueve 
mil doscientas cuarenta y una pesetas con sesenta y seis 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en una sola anualidad, 
con cargo a la Sección tercera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo tercero, concepto séptimo, del vigente pre
supuesto.

Artículo tercero.—Se autoriza al ^Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo establecimiento, a los mismos pre
cios que figuran en el proyecto original y con el beneficio 
de la baja obtenida en la subasta de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 21 de mayo de 1952 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los Generales de Brigada que se citan.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Infantería don Amador Regalado Rodríguez y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referita Or
den, con la antigüedad del día primero de febrero del co
rriente afió, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Em consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Artillería don Jesús de Lecea y Grijalba, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día once de enero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro a el E jército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de mayo de 1952 por el que se dispone
que el General de Brigada de Infantería don José To
rres Fontela pase al Grupo de Destinos de Arma o 
Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril último,

Vengo en disponer que el General cíe Brigada de In
fantería don José Torres Fontela pase al Grupo de Des
tinos de Arma o Cuerpo, continuando en el destino que 
actualmente desempeña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

AGU8TIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 17 de mayo de 1952 por el que se determina 

el número de viviendas tipos «C» y «D» a construir 
por el Patronato de Casas de la Armada.

El Decreto de veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno autoriza, entre otras, la cons
trucción de viviendas tipo «C» y «D» por el Patronato de 
Casas de la Armada, con destino las primeras a personal 
del Cuerpo de Suboficiales, Maestranza y Porteros con 
equiparación militar dentro de aquél, y las segundas, a 
las Clases de marinería y tropa, Maestranza y Porteros a 

ellas equiparados, construcción que ya está proyectada, 
pero que precisa de la aprobación del Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo treinta y dos del 
vigente Reglamento del citado Patronato de Casas de la 
Armada, aprobado por Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—En concordancia con lo dispuesto en 

el Decreto de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno se autoriza al Patronato de Casas de la 
Armada para llevar a cabo la construcción de mil qui
nientas sesenta y cinco viviendas, de las que doscientas 
setenta y una serán del tipo «C» y mil doscientas no
venta y cuatro del tipo «D», destinadas, respectivamente, 
a personal del Cuerpo de Suboficiales, Maestranza y Por
teros con equiparación militar dentro de aquél y a las 
Clases de marinería y tropa, Maestranza^ y Porteros a 
ellas equiparados.

Así lo dispongo por el presente Decreto,’ dado en Ma
drid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 23 de mayo de 1952 por el que se declara 

jubilado a don José Pérez Rivas, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
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Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don José Pérez Rivas, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, con destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Salamanca, 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día treinta y uno del mes de mayo del corriente año, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Suboficial de la Guar
dia Civil, retirado, don Pablo Carreras 
Pascual, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de mar
zo de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Suboficial de la Guadia Civil, re
tirado, don Pablo Carreras Pascual, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de marzo de 1950, 
que mejora su señalamiento de haber 
pasivo; y

Resultando que en 21 de marzo de 1950, 
previa instancia del interesado, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar mejo
ró al Suboficial Carreras Pascual el ha
ber pasivo de 312,30 pesetas mensuales 
de que disfrutaba, elevándolo a 487.50 
pesetas, asimismo mensuales, ello en 
aplicación del Decreto de 11 de Julio de 
1949, y dado que el recurrente, que se 
hallaba retirado al tiempo de producirse 
el Alzamiento Nacional, prestó servicio 
activo durante el mismo y fué desmovi
lizado al concluir la Campaña;

Resultando que contra el acuerdo alu
dido interpuso el interesado recurso de 
reposición, alegando, en primer lugar, 
que para el nuevo señalamiento se había 
seguido tomando como regulador el suel
do del empleo de Brigaaa, con el que 
fuera en su día retirado, y no el corres
pondiente al empleo de Capitán de que 
disfrutó entre el 18 de Julio de 1936 y '3 
de diciembre de 1943; y, en segundo tér
mino, que la fecha desde la cual había 
de surtir sus efectos el señalamiento era 
la de 14 de diciembre de 1943 y no la de 
12 de Julio de 1949, fijada por el acuerdo 
impugnado;

Resultando que denegada por el silen
cio administrativo la reposición, r el re
currente interpuso recurso de agravios, 
deduciendo én el mismo, como única 
pretensión, la relativa a la fecha desde 
la cual habían de entenderse iniciados 
los efectos de la mejora de haber pasivo;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al desestimar expresa 
y tardíamente la reposición, se fundó en 
que los sueldos reguladores para aplicar 
los beneficios derivados del Decreto de 
11 de julio de 1949 habían de ser los co
rrespondientes a los empleos con que 
los beneficiarios hubieran sido en su día 
retirados, y no los mayores que pudieran 
haber alcanzado después; y que los efec
tos económicos de los señalamientos prac
ticados al amparo del Decreto citado sólo 
podrían producirse desde el día siguiente a la fecha del mismo;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, el Decreto de 11 de Julio de 1949, 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 y de
más disposiciones citadas y sus concor
dantes;

Considerando, en cuanto a la preten
sión relativa al sueldo regulador com- 
putable, que el hecho de aparecer de
ducida en reposición sin haber sido re
producido en agravios, impide a esta Ju

risdicción entrar a conocer y decidir so
bré la misma;

Considerando que la pretensión rela
tiva a la retroactividad de efectos del 
Decreto de U de julio de 1949, referida 
a la fecha en que comenzó a regir la 
Ley de 13 de diciembre oe 1943, cuando 
se dedujo ante el consejo Supremo de 
Justicia Militar, fué acertadamente des
estimada por dicho Supremo Consejo, 
toda vez que, según reiteradas declara
ciones de esta jurisdicción, no era da
ble otorgar efectos retroactivos a aquel 
Decreto en tanto una disposición expre
sa no lo estableciera así, por lo cual, 
tanto con arreglo a lo preceptuado' en el 
artículo tercero del Código Civil, como 
dados los términos de la expresión ver
bal «alcanzarán», referidos al futuro, que 
ei repetido Decreto de 11 de julio de 
1949 empleaba, los derechos por éste 
concedidos debían computarse a partir 
del día 12 de julio siguiente, en que fué 
publicado;

Considerando que por ello, al haberse 
ajustado a derecho la resolución impug
nada, no constituye agravio para el re
ciamente y fuerza a desestimar el re
curso interpuesto;

Considerando, ello no obstante, que 
promulgada antes de decidirse el presen
te recurso la Ley de 19 de diciembre de 
1951, el párafo tercero de su artículo ter
cero determina que la revisión de las cla
sificaciones de las pensiones de los reti
rados por el Decreto de 11 de julio de 
1949 se practicará dando efectos econó
micos a los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 desde 1 de enero de 
1944, con lo que ha sido declarada ex
presamente *a retroactividad desde tal 
fecha del Decreto tan repetidamente ci
tado de 11 de julio de 1949;

Considerando que, a su vez, el párra
fo segundo del propio artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951 
establece la revisión de las clasificacio
nes efectuadas por actos administrativos 
dictados por los órganos Jurisdicciona
les competentes con anterioridad a su 
vigencia, por lo cual, hallándose pen
diente la reclamación formulada de de
finitiva resolución por esta Jurisdicción 
de agravios, procede aplicar de oficio al 
caso controvertido los beneficios Óue se 
derivan de dicha Ley,

De conformidad cor» el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios y disponer 
que se remita el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que 
de oficio proceda a rectificar la fecha 
desde la cual el reclamante debe comen
zar a percibir los beneficios de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y Decreto de 11 
de julio de 1949, que habrá de ser la 
de 1 de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad* con lo dispuesto en el número Pri* 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dflos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 

que se modifica la de 10 de diciembre 
de 1946 señalando la plantilla de los 
servicios centrales y provinciales del 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de diciem
bre de 1946 se señaló la plantilla del per
sonal de los Cuerpos Técnicc-administra- 
tivo y Auxiliar en los servicios centrales 
y provinciales.
JS1 nombramiento de Director general de 
lítica Interior, de una parte, y por otra 

el incremento de servicio en la Direc
ción General de Administración Local, 
con la aplicación de la nueva Ley, así 
como la repercusión de todos los aumen
tos de servicio en la Habilitación de Per
sonal del Ministerio, obliga a dotar di
chas dependencias con más personal auxi
liar, y, en su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que la antedicha 
Orden de 10 de diciembre de 1946 se 
modifique aumentando el personal auxi
liar- de los Servicios centrales en cuatro 
funcionarios, que serán baja en los ser
vicios provinciales en aquellas dependen
cias que el Ministerio acuerde y que, en 
momento oportuno, se determinará, reajus
tando la plantilla general conforme acon
seje la experiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la 
que se concede el reingreso en el cargo 
de Sanitaria del Cuerpo Médico Escolar 
a doña Rosario Villa Valenzuela.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Rosario Villa Valenzuela, Sa
nitaria del Cuerpo Médico Escolar, soli
citando su reingreso;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de marzo de 4942 le fué concedi
da la excedencia en el mencionado cargo 
de Sanitaria del Cuerpo Médico Esco
lar;

Considerando que por llevar la señora 
Villa Valenzuela en situación de exce
dencia más de un año y menos de diez, 
en la fecha en que solicitó el reingreso, 
está comprendida en el artículo 41 del 
Real Decreto de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha acordado conceder’ 
a doña Rosario Villa Valenzuela el rein
greso en el cargo de Sanitaria del Cuer
po Médico Escolar, quedando adscrita 
con carácter definitivo al servicio de la 
Inspección Médico Escolar de esta ca
pital.
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Lo digo a V. r. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1952.

RUIS-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Primaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la 
que se concede el quinto quinquenio, por 
ascenso, a doña Ana Judas Artigal, Pro
fesora especial de Francés de las Es
cuelas de Adultas de Barcelona.

Ikno. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Ana Judas Artigal, Pro
fesora especial de Francés de las Escue
las de Adultas de Barcelona, en solici
tud de que se le reconozca el derecho al 
percibo del quinto quinquenio por con
tar con más de veinticinco años de Ser
vicios en propiedad; y 

Teniehdo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió el dia 26 de marzo último 
loó veinticinco años de servicios en pro
piedad ; que por Orden ministerial de 
19 de agosto de 1919 fué reconocido a 
este Profesorado el derecho a los ascen- 
sas por quinquenios y que en el vigente 
presupuesto de gastos ae este Departa
mento, capítulo primero, artículo segun
do, grupo sexto, concepto sexto y sub- 
concepto segundo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios en la 
cuantía de mil pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaría de Bar
celona ha resuelto conceder a doña Ana 
Judas Artigal, Profesora especial de Fran
cés de las Escuelas de Adultas de Bar
celona, el derecho al percibo del quinto 
quinquenio de mil pesetas, por el quinto 
ascenso, sobre el sueldo y quinquenios 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad y efectos económicos de veintw 
séis de marzo último, procediendo el que 
por la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Barcelona $e dili
gencie el Título administrativo de la in
teresada en la forma reglamentaria, pre
vio el r e i n t e g r o  correspondiente del 
mismo.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
se concede el quinto quinquenio, por as
censo, a doña Dolores Mas González, 
Profesora especial de Francés de las 
Escuelas de Adultas de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Dolores Mas González, 
Profesora especial de Francés de las Es
cuelas de Adultas de Madrid, en solici
tud de que se le reconozca el derecho al 
percibo del quinto quinquenio, por contar 
más de veinticinco años de servicios en 
propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
$e justifica debidamente que la interesa
da cumplió el dia 26 de marzo último los 
veinticinco años de servicios en propie
dad; que por Orden ministerial de 19 
de agosto de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios y que en el vigente presu
puesto de gasto3 de este Departamento,

capítulo primero, artículo segundo, gru
po sexto, concepto sexto y subconcepto 
segundo, figura el crédito adecuado para 
el pago de quinquenios en la cuantía de 
mil pesetas.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid, ha resuelto conceder a doña Do
lores Mas González, Profesora especial 
de Francés de las Escuelas de Adultas de 
Madrid, el derecho al percibo del quinto 
quinquenio de mil pesetas, por el quinto 
ascenso, sobre el sueldo y quinquenios 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad y efectos económicos de veinti
séis de marzo último, procediendo el que 
por la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Madrid ee diligen
cie el Titulo administrativo de la inte
resada en la forma reglamentaria, pre
vio el r e i n t e g r o  correspondiente del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se establecen las analogías de cáte
dra en las Facultades de Medicina de 
las Universidades a efectos de nombra
miento de Tribunales de oposiciones.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido por el Decreto de 7 de sej> 
tiembre de 1951, y cumplido por el Con
sejo Nacional de Educación lo dispuesto 
en el artículo ‘ sexto de la misma dispo
sición,

Este Ministerio ha resuelto:
Para el nombramiento de Tribunales 

de oposiciones a cátedras de Universidad, 
en la Facultad de Medicina, en los su- 
pues*"' del artículo cuarto del mencio
nado Décreto, se declaran asignaturas 
análogas las siguientes:

Para oposiciones a cátedras de «Ana
tomía descriptiva y topográfica y Técni
ca anatómica», las de «Histología y Em
briología general y Anatomía patológica», 
«Histología y Embriología general» y la 
de «Anatomía patológica».

Para las de «Histología y Embriología 
general y Anatomía patológica», «Histolo
gía y Embriología general» y la de «Ana
tomía patológica», que se ratifican como 
una misma cátedra a efectos de oposi
ciones, las de «Anatomía descriptiva y 
topográfica y Técnica anatómica».

Para las de «Fisiología general y Quí
mica biológica y Fisiología especial», las 
de «Farmacología».

Para las de «Farmacología», lqs de «Fi
siología general y Química biológica y 
Fisiología especial».

Para las de «Higiene y Sanidad y Mi
crobiología y Parasitología, Higiene y Sa
nidad», y la de «Microbiología y Parasito
logía», se ratifican como una misma cá
tedra a efectos de oposiciones.

Para las de «Terapéutica física», las de 
«Electrología y Radiología» (antigua del 
Doctorado) y la de «Hidrología médica».

Para las de «Hidrología médica», las 
dé «Terapéutica física» y la de «Elec
trología y Radiología» (antigua del Doc
torado).

Para las de «Patología general y Pro
pedéutica clínica», las de «Medicina le
gal», «Psiquiatría», «Patología y Clínica 
médicas», «Dermatología y Venereología», 
«Pediatría y Puericultura» y la de «En
docrinología» (Doctorado).

Para las de «Medicina legal», las de 
«Patología general y Propedéutica clíni
ca», «Psiquiatría», «Patología y Clínica

médicas». «Derm atología y Venereología», 
«Pediairía y Puericultura» y la de «En
docrinología» (D octorado •.

Para las de «Psiquiatría», las de «Pa
tología general y Propedéutica clínica», 
«Medicina legal», «Patología y Clínica 
médicas», «Dermatología y Venereología», 
«Pediatría y Puericultura» y la de «Endo
crinología» (Doctorado).

Para las de «Patología y Clínica mé
dicas», las de «Patología general y Pro
pedéutica clínica», «Medicina legab>, «Psi
quiatría», «Dermatología y Venereología», 
«Pediatría y. Puericultura» y la de «En
docrinología» (Doctorado).

Para las de «Dermatología y Venereo
logía», las de «Patología general y Pro
pedéutica clínica», «Medicina legal», «Psi
quiatría», «Patología y Clínica médicas», 
«Pediatría y Puericultura» y la de «En
docrinología» (Doctorado).

Para las de «Pediatría y Puericultura», 
las de «Patología general y Propedéutica 
clínica», «Medicina legal», «Psiquiatría», 
«Patología y Clínica médicas», «Derma
tología y Venereología» y las de «Endo
crinología» (Doctorado).

Para las de «Endocrinología» (Doctora
do), las de «Patología general y Prope
déutica clínica»; «Medicina legal», «Psi
quiatría»; «Patología y Clínica médicas»; 
«Dermatología y Venereología», y la de 
«Pediatría y Puericultura».

Para las de «Patología y Clínica quirúr
gicas», las de «Otorrinolaringología»; «Of
talmología»; «Urología», y la de «Obstet
ricia  y Ginecología».

Para las de «Otorrinolaringología», las 
de «Patología y Clínica quirúrgicas»; «Of
talmología»; «Urología», y la de «Obste
tricia y Ginecología».

Para las de «Oftalmología», las de «Pa
tología y Clínica quirúrgicas»; «Otorrino
laringología»: «Urología», y la de «Obste
tricia y Ginecología».

Para las de «Urología», las de «Patolo
gía y Clínica quirúrgicas»; «Otorrinolarin
gología»; «Oftalmología» y la de «Obste
tricia v Ginecología».

Para las de «Obstetricia y Ginecología», 
las de «Patología y Clínica quirúrgicas»; 
«Otorrinolaringología»; «Oftalmología», y 
la de «Urología».

Para las de «Historia de la Medicina», 
todas las cátedras del plan de estudios 
de Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/
Madrid, 14 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se establecen las analogías de cá
tedras en las Facultades de Farmacia 
de las Universidades a efectos de nom
bramiento de Tribunales de oposiciones.

limo. Sr.: De conformidad cpn lo es
tablecido por el Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951, y cumplido por el Con
sejo Nacional de Educación lo dispuesto 
en el artículo sexto de la misma dispo
sición,

Este Ministerio ha dispuesto:
Para el nombramiento de Tribunales 

de oposiciones a cátedras de Universi
dad, en la Facultad de Farmacia, en los 
supuestos del artículo cuarto del .men
cionado Decreto, se declaran asignaturas 
análogas las siguientes:

Para oposiciones a cátedras de ^Técni
ca física y Físico-química aplicada», las 
de «Análisis químico aDlicado y Broma- 
tología». «Química inorgánica analítica y 
Química Inorgánica aplicada». «Geología 
aplicada (Mineralogía, Petrografía. Eda
fología e Hidrología)», de la Facultad de
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Farmacia, y las de «Química física 1.° y 
2.° y Electroquímica» y «Física experi
mental». do la Facultad de Ciencias.

Para las de «Geología aplicada (.Mine
ralogía, Petrografía, Edafología e Hidro
logía;», las de «Química inorgánica ana
lítica y Química inorgánica aplicada», 
«Análisis químico aplicado y Bromatolo
gía», «Técnica física y Físico-química 
aplicada», de la Facultad de Farmacia, y 
las de «Geografía física y Geología apli
cada». «Cristalografía y Mineralogía y Mi
nera loteen i a», de la Facultad de Ciencias.

Para las de «Botánica descriptiva (Crip- 
togamía aplicada y parasitaria y Fane
rogamia aplicada)», las de «Fisiología ve
getal», ^Farmacognosia general y especial», 
«Microbiología aplicada y Técnica micro- 
biológica», de la Facultad de Farmacia, 
y las de «Fitografía y Ecología vegetal» 
y. «Anatomía y Fisiología de los vegeta
les v Botánica aplicada», de la Facultad 
de ciencias.

Para las de «Química inorgánica ana
lítica y Química inorgánica aplicada», las 
de «Análisis químico aplicado y Broma- 
tología», «Geología aplicada (Mineralogía, 
Petrografía, Edafología e Hidrología)», 
«Técnica física y Fisico-quimica aplica
da», de la Facultad de Farmacia, y las 
de «Química inorgánica 1.° y 2.°» y «Quí
mica analítica l.° y 2.°», de la Facultad 
de Ciencias.

Para las de «Fisiología vegetal», las de 
• «Botánica descriptiva ^Criptogamia apli
cada y Parasitaria y Fanerogamia apli
cada», «Farmacognosia general y espe
cial», «Bioquímica estática y dinámica», 
de la Facultad de Farmacia, y las de «Ana
tomía y Fisiología de los vegetales y Bo
tánica aplicada» y «Fitografía y Ecología 
vegetal», de la Facultad de Ciencias.

Para las de «Química orgánica aplica* 
da», las de «Bioquímica estática y diná
mica», «Análisis especial de medicamen
tos orgánicos» (antigua del Doctorado), 
«Farmacia galénica y Técnica profesio
nal y Legislación comparada», «Farma
cognosia general y especial», de la Facul
tad de Farmacia, y las de «Química or
gánica 1.° y 2.°», de la Facultad de 
Ciencias.

Para las de «Parasitología animal», las 
de «Microbiología aplicada y Técnica rni- 
crobiológica», «Fisiología animal aplica
da», de la Facultad de Farmacia; «Hi- 
giene y Sanidad y Microbiología y Para
sitología», «Microbiología y Parasitolo
gía», de la Facultad de Medicina; «Pa
rasitología y Enfermedades parasitarias y 
Enfermedades infeeto-contagiosas y Poli
cía sanitaria», de la Facultad de Veteri
naria, y las de «Bacteriología y Piloto- 
zoología», de la Facultad de Ciencias,

Para las de «Farmacognosia general y 
especial», las de «Botánica descriptiva 
'Criptogamia aplicada y Parasitaria y 
Fanerogamia aplicada)», «Química orgá
nica aplicada», «Fisiología vegetal», «Far
macia galénica y Técnica profesional y 
Legislación comparada» y «Fisiología ani
mal aplicada», de la Facultad de Far
macia,

Para las de «Microbiología aplicada y 
Técnica microbiológica», la5| de «Bioquí
mica estática y dinámica» y «Parasitolo
gía animab), de la Facultad de Farma
cia: «Bacteriología y Protozoología», de 
la Facultad de Ciencias; «Higiene y Sa
nidad y Microbiología y Parasitología», 
«Microbiología y Parasitología», de la Fa
cultad de Medicina, y las de «Bacterio
logía, Inmunología y Preparación de sue
ldos y vacunas», de la Facultad de Vete
rinaria.

Para las de «Análisis químico aplicado 
y Bromatología», las de «Química in
orgánica analítica y Química inorgánica 
aplicada», «Técnica física y Físico-quími
ca aplicada». «Análisis especial de medi
camentos orgánicos» (antigua del Doc
torado), de la Facultad de Farmacia; 
«Química analítica 1.° y 2.°», de la Fa
cultad de Ciencias, y las de Inspección

y análisis de alimentos», de la Facultad 
de Veterinaria.

Para las de «Fisiología animal aplica
da», las de «Bioquímica estática y diná
mica», «Parasitología animal», de la Fa
cultad de Farmacia; «Fisiología animal», 
de la Facultad de Ciencias, «Fisiología 
general y Química biológica y Fisiología 
especiab), de la Facultad de Medicina, y 
las de «Fisiología y Química biológica e 
Higiene», de la Facultad de Veterinaria.

Para las de «Bioquímica estática y di
námica», las de «Fisiología animal apli
cada», ^Microbiología aplicada y Técnica 
microbiológica», «Química orgánica apli
cada», de la Facultad de Farmacia; «Fi
siología general y Química biológica y 
Fisiología especial», de la Facultad de 
Medicina, y las de «Química orgáni
ca 1.° y 2.° y Bioquímica», de la Facul
tad de Ciencias.

Para las de «Farmacia galénica y Téc
nica profesional y Legislación compara
da», las de «Historia de la Farmacia», 
«Farmacognosia general y especial», «Quí
mica orgánica aplicada», «Análisis quími
co aplicado y Bromatología» y «Química 
inorgánica analítica y Química inorgá
nica aplicada», de la Facultad de Far
macia.

Para las de «Historia de la Farmacia», 
las de «Farmacia galénica y Técnica pro
fesional y Legislación comparada», «Far
macognosia general y espacial», «Quími
ca inorgánica analítica y Química in
orgánica aplicada», «Química orgánica 
aplicada», de la Facultad de Farmacia, 
y las de «Historia de la Medicina», de 
la Facultad de Medicina.

Lo digo a v. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se establecen las analogías de cá
tedras en las Facultades de Veterinaria 
de las Universidades a efectos de nom
bramiento de Tribunales de oposiciones.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido por el Decreto de 7 de septiem
bre de 1951 y cumplido por el Consejo 
Nacional de Educación lo dispuesto en 
el articulo sexto de la misma disposición, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Para el nombramiento de Tribunales de 

oposiciones a cátedras de Universidad, en 
la Facultad de Veterinaria, en los supues
tos del artículo cuarto del mencionado 
Decreto, se declaran asignaturas análo
gas las siguientes:

Para oposiciones a cátedras de «Física 
experimental», las de «Física experimen
tal» de las Facultades de Ciencias.

Para las de «Química experimental», 
las de «Química experimental» de las 
Facultades de Ciencias.

Para las de «Biología, Botánica y Zoo
logía aplicada», las de «Fisiología y Quí
mica biológica e Higiene», «Fitotecnia y 
Economía rural y Estadística pecuaria», 
«Zootecnia, primer curso (Genética, Ali
mentación y Fomento pecuario)», «Zootec
nia, segundo curso (Etnología) y Produc
ciones pecuarias», de la Facultad de Ve
terinaria, y las de «Biología», de la Fa
cultad de Ciencias.

Para las de «Histología y Anatomía pa
tológica», las de «Fisiología y Química 
biológica e Higiene», «Embriología y Ana
tomía descriptiva y Anatomía topográfica 
y Morfología externa de los animales do. 
másticos», «Patología general y Enferme
dades esporádicas», «Patología y Tera
péutica quirúrgicas, Podología, Obstetri
cia y Teratología», de la Facultad de Ve

terinaria, y las de «Histología y Embrio
logía general y Anatomía patológica», de 
bi Facultad de Medicina.

Para las de «Embriología y Anatomía 
descriptiva y Anatomía topográfica y 
Morfología externa de los animales do
mésticos», las de «Patología y Terapéuti
ca quirúrgicas. Podología, Obstetricia, y 
Teratología», de la Facultad de Veteri
naria, y las de «Anatomía descriptiva 
y topográfica y Técnica anatómica», de 
la Facultad de Medicina.

para las de «Fisiología y Química bio
lógica e Higiene», las de «Farmacología, 
Toxicología > y Terapéutica y Medicina le
gal veterinaria. Legislación y Derecho de 
contratación de animales», «Zootecnia, 
primer curso (Genética, Alimentación y 
Fomento pecuario)», de la Facultad de 
Veterinaria, las de «Fisiología general y 
Química biológica y Fisiología especial», 
de la Facultad de Medicina, y las de 
«Bioquímica estática y dinámica», de la 
Facultad de Farmacia.

Para las de «Bacteriología, Inmunolo
gía y preparación de sueros y vacunas», 
las ae «Parasitología y Enfermedades pa
rasitarias y Enfermedades infeeto-conta
giosas y Policía sanitaria», de la Facul
tad de Veterinaria, y las de «Mlcrobiolo? 
gia y parasitología» e «Higiene y Sa
nidad y Microbiología y Parasitología», 
de la Facultad de Medicina.

Para las de «Farmacología, Toxicología 
y Terapéutica y Medicina legal veterina
ria, Legislación y Derecho de contrata
ción de animales», las de «Fisiología y 
Química biológica e Higiene», «Patología 
general y Enfermedades esporádicas», 
«Patología y Terapéutica quirúrgicas, po
dología, Obstetricia y Teratología», de la 
Facultad de Veterinaria, las de «Farma
cología», de la Facultad de Medicina, la* 
de «Farmacognosia general y especiad, 
de la Facultad de Farmacia, y las de 
«Química experimental», de la Facultad1 
de Ciencias.

Para las* de «Fitotecnia"y Economía 
rural y Estadística pecuaria», las de «Bio
logía, Botánica y Zoología aplicada», 
«Zootecnia, primer curso (Genética, Ali
mentación y Fomento pecuario)» y «Zoo
tecnia, segundo curso (Etnología) y Pro
ducciones pecuarias».
. Para las de «Parasitología y Enferme* 
dades parasitarias y Enfermedades fn- 
fecto-contagiosas y Policía sanitaria», las 
de «Patología general y Enfermedades 
esporádicas», «Patología y Terapéutica 
quirúrgicas, podología, Obstetricia y Te
ratología», «Histología y Anatomía pa
tológica», «Bacteriología, Inmunología y 
Preparación de sueros y vacunas».

Para las de «Patología general y En
fermedades esporádicas», las de «Patolo
gía y Terapéutica quirúrgi9as, podología, 
Obstetricia y Teratología» y «Fisiología y 
Química biológica e Higiene», de Ia Fa
cultad de Veterinaria, y las de «Patolo
gía general y Propedéutica clínica», d e v 
la Facultad de Medicina.

Para las de «Patología y Terapéutica 
quirúrgicas, podología, Obstetricia y  Te
ratología», las de «Embriología y Anato
mía descriptiva y Anatomía topográfica 
y Morfología externa de los animales do
mésticos», «Histología y Anatomía patoló
gica», «Patología general y Enfermeda
des esporádicas», de la Facultad de Ve
terinaria, y las de «Patología y Clínica 
quirúrgicas», de la Facultad de Medicina.

para las de «Zootecnia, primer curso 
(Genética, Alimentación y Fomento pe
cuario)». las de «Zootecnia, segundo cur
so (Etnología) y Producciones pecuarias», 
«Fisiología y Química biológica e Higie
ne» y «Fitotecnia y Economía rural y 
Estadística pecuaria».

para las de «Inspección y Análisis de 
alimentos», las de «Histología y Anato
mía patológica», «Biología, Botánica y 
Zoología aplicada» y «Química experi
mental».

Para lag de «Zootecnia, aegundo curso



2504 5 junio 1952 B. 0 . del E.— Núm. 157

(Etnología) v Producciones pecuarias», 
las de «Zootecnia, primer curso ^Genéti
ca. Alimentación y Fomento pecuario»», 
«Fitotecnia v Economía rural y Estadís
tica pecuaria» y «Fisiología v Química 
biológica e Higiene».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i-i de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la 
que se crean Escuelas Nacionales en la 
Institución Sindical «Francisco Franco», 
de Almería (capital).

limo. Sr.: Visto ej expediente promovi
do . por el Presidente del Patronato de 
Formación Profesional «Francisco Fran
co», de Almería (capital*, en solicitud 
de la creación de dos Escuelas unitarias 
de niños, en régimen de Consejo dé Pro
tección Escolar; y 

Teniendo e i cuenta que se dispone de 
locales, dotados de todos cuantos elemen
tos son necesarios para la adecuada ins
talación e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas solicitadas; que por el'Ayun
tamiento d } Almería se presta su con
formidad a facilitar casa-habitación o 
indemnización correspondiente a/ los se
ñores Maestros que en su día se designé 
para regentar las nuevas Escuelas; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado; que existe crédi
to disponible del consignado en el vigen
te présupues* * de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales; 
el favorable informe emitido por la Ins
pección de Enséñanz. Primaria de Alme
ría, y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto 
dé 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto!
l.° Que se consideren creadas defini

tivamente dos Escuelas unitarias de ni
ños, con destino a la Institución Sindi
cal «Francsco Franco», de Almería (ca
pital).

2.o Que las expresadas Escuelas Na
cionales unitarias de niños queden so
metidas, en su organización, dirección y 
provisión a un Consejo de Protección 
Escolar, que quedará integrado en la si
guiente forma:

A) Presidente honorario: El limo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente Afectivo: El Excmo. se
ñor Gobernador civil y Jefe provincial 
del Movimiento de Almería.

C) Vicepresidente: El Delegado pro
vincial de Sindicatos.

D) Vocales: El Asesor religioso de la
C. N. S., el Delegado provincial del Fren
te de Juventudes, la Delegada provincial 
de la S ecció . Femenina de F. E. T  y 
de las J. O. N. S., el Vicesecretario pro
vincial de Ordenación Social, el Vicese
cretario de Ordenación Económica, el Di
rector Médico de la O. S. «18 de Julio», 
el Presidente de la Excma Diputación 
Provincial, el Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento, el 'Delegado 
(provincial de Trabajo, s el Arquitecto de 
la  O. 6. del Hogar, el Presidente de la 
Cámara OflciU de Comercio, el Jefe del 
Sindicato del Métal, el Jefe del Sindi
cato de la Construcción, el Jefe de la 
Sección Económica del Sindicato Provin
cial de la Madera, el Jéfe de la Sección 
Social del Sindicato Provincial del Me
tal, el Jefe de la sección Social del Sin
dicato Provincial de Industrias Quími
cas, el Jefe ae la Sección Social del Sin- 
d icato Provincial de la Construcción, el 
señor Ingeniero de la Jefatura de In

dustria, el Director de la Institución y 
el señor Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria.

E) Secretario: El Vicesecretario pro
vincial ce  Obras Sindicales.

3.” La dotación de estas nuevas pla
zas de Maestro nacional será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros que se 
designen para regentarlas, y para la pre
visión de las resultas se considerarán 
creadas definitivamente dos plazas de 
Maestro nacional, dotadas con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to; V

4.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con in
dependencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el ele
var a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maes
tros del Escalafón General del Magis
terio, con destino a las Escuelas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de mayo de 1952 por la que 
se fijan los efectos económicos y admi
nistrativos de las Ordenes ministeriales 
de 10 y 22 de marzo ultimo por las que 
se nombró el Profesorado de la Escuela 
Especial de Ingenieros de industrias 
Textiles de Tarrasa.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Escuela Especial de Ingenie
ros Textiles de Tarrasa, y en atención a 
que los interesados se hallaban desempe
ñando sus cargos al entrar en vigor el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para el ejercicio económico actual, 

Este Ministerio ha tenido a bien fijar 
en 1 de enero último los efectos económi
cos v administrativos de las Ordenes mi
nisteriales de 10 y 22 de marzo último por 
las que se nombró el Profesorado de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guafde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se crean Escuelas Nacionales en la 
Empresa « Explotaciones Agropecuarias 
Suquets», de Lérida.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por la Empresa «Explotaciones Agro
pecuarias Suquets», del término munici
pal de Lérida (capital), en solicitud áe 
la creación de una Escuela Nacional 
Mixta, servida por Maestra en régimen 
de Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que por la Empre- 
sa peticionaria se dispone de locales do
tados de todo* cuantos elementos son 
necesarios pará la adecuada instalación 
e inmediato funcionamiento de la Es
cuela solicitada; que asimismo por la ci
tada Empresa se facilitará casa-habita
ción con destino a la Maestra que se de
signe para regentarla; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder á lo

solicitado: que existe crédito disponible 
del 'consignado en el vigente presupuesto 
de gastos do este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros v 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección de Ense
ñanza Primaria de Lérida, y en uso d© 
las facultades que a este Departamen
to confiere el Decreto de 9 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27 *,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional Mixta, ser
vida por Maestra con destino al poblado 
de la Empresa «Explotaciones Agropecua
rias Suquets», del termino municipal de 
Lérida (capital'.

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
Mixta quede sometida en su organiza
ción. dirección y provisión', a un C onso 
jo de Protección Escolar, que quedará in
tegrado en la siguiente forma:

A» Presidentes honorarios: El ilustrí- 
simo señor Director general de Enseñan
za primaria y el Excmo. Sr. Gobernado? 
civil de Lérida.

B) Vicepresidente honorario: El ilus- 
trísimo señor Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Lérida.

C) Presidente efectivo: El señor Di
rector de la Empresa.

D> Vocales: El .señor Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria, el Rvdmo. señor 
Capellán del poblado y el señor Alcal
de pedáneo; y

E) Secretario: Don José Miguel Or« 
diozola Beraún.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra Nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su 
situación en ei Escalafón General del 
Magisterio tenga la que se designe para 
regentarla, y para la provisión de las 
resultas se considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestra Nacional, 
dotada con el sueldo dé entrada y emo
lumentos legales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento: y

4.° Serán facultades del expresado Con
sejo de protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento de la Maestra del Esca
lafón General del Magisterio con destino 
a la Escuela que definitivamente se crea 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1952.

RU IZOIM ENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a Diplomados 
para la Inspección de los Tributos

Transcribiendo relación de funcionarios 
admitidos al concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 2 de fe
brero último, con expresión del nombre 
y apellidos de los mismos.

D. Miguel de Vega Montells.
D. Antonio Ribas Rubi.
D. Antonio División Esteva.
D. Vicente Rosselló Llabrés.
D. Jaime Bennassar Alcover.
D. Faustino Hervada Fernández - España. 
D. José M.a Ibáñez de Aldecoa e Ibáñez 

de Aldecoa.
D. José M .ª Recalde e Ibarrondo. 
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D. Enrique Conde Arranz.
D. Francisco Pacios Jiménez.
D. Francisco Martínez Guillén.
D. Ernesto Gómez Rama lio.
D. Jesús Fernández Rodríguez.
D. Antonio Gorgorió Bochaca.
D. Antonio Noguero Salinas,
D. Antonio Aso Pardo.
D. Antonio Cordero Sánchez.
D. Jorge de Vivero González.
D. Angel Muñoz Maldonado.
D. Francisco de Paula Ogea Gómez.
D. José Rodríguez Martín.
D. Eugenio Sánchez Rodríguez Ulibarri.
D. Miguel Sáenz de Santa María y Pérez 

del Pulgar.
D. Alfonso Hem»»:isanz Cabrero.
D. Balbino Manuel Fernández González. 
D. Julio Pedregal Ebrat.
D. Mateo Ruiz Oriol.
D. Juan García Gato.
D. Miguel Geli Pagés.
D. Martin Pou Díaz.
D. Joaquín Marina Trujillo.
D. Juan Antonio González-Palomino Gon

zález.
D. Juan Sánchez Gallego.
D. Juan José González Rivas.
D. Ignacio Marín Marín.
D. Manuel Romero Rodríguez.
D. Angel Lázaro Bravo García.
D. Santiago Villanueva Gracia.
D. Eugenio Pérez Bozo.
D. Luis M * Rubio Bustamante.
D. Gustavo Adolfo Ruiz de Cenzano Losa. 
D. Julio Esparza Vicente.
D. José de Montes Gómez.
D. Raimundo Villar Alvarez.
D. Angel Moreno Cerezo.
D. Luis Julián Cámara.
D. Julio Abad Fernández.
D. Manuel Rodríguez Garcia¿
D. Arturo Tuero Bertrand.
D. Luis Ugarte Ramírez.
D. Gerardo Santos Pedrosa.
D. Francisco Casado de la Garza.
D. Antonio Cubeiro Sanjurjo.
D. Ricardo Hueso Chércoles.
D. Gregorio de Manzano Brocliero.
D. Ricardo Fernández de Arellano y Suá- 

rez Inclán.
D. Andrés García Ramírez.
D. Tomás Rodríguez García.
D. Eugenio Izquierdo García.
D. Manuel Jesús Arias Pórtela;
D. Isidro del Moral Martín.
D. Melanio Enríquez Moure.
D. Miguel Ochoa Lumbreras.
D. Marco Antonio Rodrigo Alegre.
D. Ramón María Lozano Barrantes.
D. Francisco Aguiló Forteza.
D. Maximiano Bande Prieto.
D. Francisco Loscos Lose os.
D. Antonio Esteban Garrote Bisquert.
D. Rafael Serra Mir.
D. Carlos Viñes Zornoza.
D. Isaac Blanco González.
D. José Morales Pérez.
D. Maximiliano Pérez de Prat,
D. Alfonso Hernández Ortega.
D. Luis España Gil.
D. Juan Antonio Fernández Noguera,
D. José Fernández Vázquez.
D. Angel López Fernández-Boado.
D. Manuel Sánchez Toirán.
D. Luis Roch Sánchez.
D. Antonio Garcia-Aranda López Rosado. 
D. Santiago Rafael Díaz Gómez.
D. Federico Fernández-Peinado Alvarez.
D. Luis Osuna Osuna.
D. Antonio Sánchez Mayor.
D. Luis Gutiérrez y Fernández-Luanco.
D. Miguel Gálvez y Gómez-Landero,
D. Rafael Hernández Ruiz.
D. Pedro González Sen-ano.
D. Juan José Blanco Alvaro.
D. Restituto Sierra Bravo.
D. Mariano Capella San Agustín.
D. Enrique Gil Merino.
D. Juan Manuel de la Fuente Esperante. 
D. Manuel González Artigot.
D. Ricardo de María y Vallejo,
D. Enrique Esteban Báñales,
D. Juan José Cabildo Guerrero»

D. Fernando Núñez de Prado*
D. Esteban. Algarra Esteban.
D. Manuel Gustems y Ferrer.
D. Antonino Sistac Badía.
D. Antonio Ochoa Viuorreta.
D. Ricardo Guijarro Arrizabalaga.
D. José Luis González Tejada.
D. Valentín Pérez L’ iDian.
D. José Antonio Muñoz García.
D. Ramón Martínez Francisco.
D. Octavio Gómez y Gómez.
D. Inocencio Cruz Villabona.
D. Perfecto Juez Gómez.
D. Juan López de los Mozos Artieda.
D. Agustín Bataller Olio.
D. Carlos Pereira Ibáñez.
D. Alvaro Jorge García Fernández Galle

gos.
D. Salvador Comas Camps.
D. Francisco Cardona Gandía.
D. Luis Mata Giménez.
D. Francisco Zambrana Domínguez.
D. Rafael Zajnbrana Domínguez, 
ü . José Salmerón Navarro.
D. Eduardo González Páez.
D. Francisco José Ripoll Ruiz.
D. Ramón Arbona Marti.
D. Emilio Riaño.Loma-Ossorio.
D. Manuel Gamo Alonso.
D. Luis Ordieres Rodríguez.
D. Eladio del Mazo Cabo.
D. Mariano García Puyol.
D. Angel Yagtie Lanzarote.
D. Ramiro Navarro Correa.
D. Fernando Castellón Tomás.
D. Enrique Ernesto Foz Ubeda.
D. Oswaldo Domínguez Santalices.
D. Emilio Martínez Muédra.
D. Santiago Navarro Mancebo.
D. Joaquín Guerrero Tentor.
D. Adolfo García Gallego.
D. José Alvo Martínez.
D. Luis Alonso Rodríguez de Tembleque. 
D. Antonio Ramírez Cantero.
D. Salvador Deop González-Caballos.
D. José M.a Serret Vidal.
D. José M.a Bosch Boldú.
D. Marcos Forcada Barberá.
D. Esteban Cano de la Cruz.
D. Luis Cañadas Ribes.
D. Adolfo Soto Arjona.
D. José Angel Peña Arias.
D. José Luis González Sobrinos.
D. Ramón Pazos García.
D. Antonio Núñez Torrón.
D. José Ma Sarmiento Pérez.
D. José Fernández-Golfín y Montejo.
D. José Sanz Sola.
D. Abdón Fernández Cabrero.
D. José Ares Fernández.
D. Francisco Fernández Muñoz.
D. Agustín García Gato.
D. Rafael Gracia Carceller.
P  Raimundo García - Mochales Hermo- 

siV i;
D. Pascual Ramos Quiroga.
D. Emilio Vallejo Sainz.
D. Manuel Garrido Allepuz,
D. Fernando Díaz Herrero.
D. Gabriel Martín Fornieles.
D. Eugenio Cano Tomás.
D. Esteban Abad Guillén.
D. Alfredo Arrondo Belloso.
D. Diego Morón González.
D. Juan de Armengol y Zaragoza.
D. Salvador Luján Ruiz.
D. J. Antonio Balbas Flores.
D. José M.a Saiz y Saiz.
D. Lorenzo Castro Arteaga.
D. Carlos Caballero Baquero.
D. Carlos Camargo Galván.
D Manuel Prieto Losada.
D. Pablo Rodes González.
D. Ramón Mora Ramos.
D. Mariano Izquierdo Gómez.
D. Juan Astray Risueño.
D. Antonio Valero Castejón.
D. Roberto G. Bayod Pallarés.
D. Julián Serrano Vitoria.
D. Miguel Bravo Laguna.
D. Gerardo Corrales Céspedes.
D. Antonio Piqueras García.
D. Joaquín Tortajada Albert,
D. Raf«fel Villegas García.

D. Francisco Candela Mas.
D. Jaime Guerra Casanova.
D. Juan López Rodríguez.
D. Antonio Pintado Noguera.
D. Alfredo Platas García.
D. Joaquín García Montesinos.
D. Matias Paunero Martín.
D. Luis Ríos Gracia.
D. Mariano Ramírez Mingo.
D. Julio Sarabia Cerro.
D. Jesús Antonio Medrano Alvares,
D. Emilio Lobit .Cestero.
D. Juan Giner González.
D. Luis Conde Borras.
D. Segundo Eiras Abal.
D. José Miguel Mosquera Luengo.
D. José Roig Quintana.
D. Mariano Tejedor Duque.
D. Ramón Drake y Drake.
D. José Montanos Cazaña.
D. Germán Ballesteros Sánchez,
D. Nicasio de Castro Tiscar.
D. César Martínez García.
D. Alfonso Augusto López Español.
D. José Denís Zambrana.
D. Francisco de P. Rodés González,
D. Ricardo Villar Martínez.
D. Joaquín Moya-Angeler Cobo.
D. Federico Palacios Tárrega.
D. Francisco de Vega Montells.
D. Jenaro Cacho Carballido.

De conformidad con lo dispuesto en ef! 
número ocho de la Orden de convocatoria* 
se pone en conocimiento de los señores 
opositores que el día 11 de los corrientes, 
en el Salón de Loterías, sito en la calle 
de Montalbán, núm. 8, y a las once ho
ras de la mañana, se celebrará el sorteo 
para determinar el orden de actuación 
que ha de corresponderles.

Madrid, 2 de junio de 1952.—El Vocal* 
Secretario (ilegible).—Visto bueno; el Fre*, 
sidente, Benito Jiménez.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Guada
lajara.
En armonía con lo dispuesto por Orden 

ministerial de 22 de Junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
por la que quedó establecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de 
los Avuntamieñtos de censo que no ex
cedan de 6.000 habitantes de Derecho, con 
el fin de regular el ejercicio Ubre de la 
profesión de Médico en los mismos, a los 
efectos del apartado P) del articulo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre do 
1945.

V aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Guadalajara, así como el informe favora
ble del Consejo General de Colegios Mó
dicos.

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Guada
lajara, a fin, de que los Ayuntamientos y 
Módicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones anto 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna reda
mación fuera del plazo señalado, que sarA 
computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente ea  
el Registro general.

Lo que se nace publico para general oo* 
nocí miento v oportunos efectos 

Madrid, 25 de abril de 1952.—El Direo* 
tor general, José A. Palanca.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles,  
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Consuegra y Tomelloso, 
provincias de Toledo y Ciudad Real, a 
don Julián Martínez Giménez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3 de mayo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Con
suegra y Tomelloso, provincias de Tole
do y Ciudad Real, a don Julián Martí
nez Giménez, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento e Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Consuegra y 
Tomelloso, de 67,5 kilómetros de longi
tud, pasará por Madridejos, Camuñas, 
Villafranca, Alcázar de San Juan y La 
Alameda de Cervera, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de 
efectuar tráfico en el trayecto Consue- 
gra-Villafranca de los Caballeros, en el 
cual sólo podrá tomar o dejar viajeros 
para el resto del itinerario o proceden
tes del mismo.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Primera.-—Salida de Tomelloso, a las
7.00 horas.

Llegada a Consuegra, a las 10,30 horas. 
Segunda.—Salida de Consuegra, a las

16.00 horas
Llegada a Tomelloso, a las 19,30 horas.
4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehiculos:
Omnibus marca «Morris», de 21 HP. 

de potencia, matriculo M-82176, con ca
pacidad para ra viajeros sentados.

Omnibus m a r c a  «Ford», matrícula 
VA-4523, de 17 HP. de potencia, con ca
pacidad para 28 viajeros sentados.

Estos vehiculos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos á 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a su 
propiedad y sin qU2 estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de las Je
faturas ¿e  Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0525 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 210 
kilogramos, .on un volumen aproximado 
de 0,774 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en t e ° r d e n  n i i  
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 6 de junio de
1950)

i 8.a Este servicio se clasifica, con res*
I pecio al ferrocarril, como coincidente d*i

grupo b).
En virtud de la Orden ministerial de 

3 de julio de 1951, el concesionario de
berá abonar a la Red Nacional de loá 
Ferrocarriles Españoles el canon de coin
cidencia que determine la Superioridad.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de . adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Toledo > Ciudad Real la fe
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio a los efectos del levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudica torio de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, i :  de mayo de 1952.—El Di* 
rector general, José de Aguinaga.
Sr. inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Cotá y Lugo, provincia de 
Lugo, convalidando el que actualmente 
explota, a don Jesús Longarela Núñez.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 3 de mayo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la, 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Cotá 
y Lugo, provincia de Lugo, convalidando 
el que actualmente explota, a don Jesús 
Longarela Núñez, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación' 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis* 
posiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Cotá y Lugo, 
de 16 kilómetros de longitud, pasará por 
Villavite, Camoeira y Hombreiro, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos mención 
nados anteriormente, con la prohibición 
de efectuar tráfico entre Hombreiro y  
Lugo, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los dias, sitt 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Lugo y Cotá y. 
otra expedición entre Cotá y Lugo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias: 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Autobús, marca «Diamont», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula C-5079, con capacidad para 24 via
jeros sentados en clasificación única.

Otro autobús de reserva análogo al an
terior. cuyas características deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Pú
blicas, antes de la fecha de inauguración’ 
del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, de
biendo reunir las condiciones que se fi-' 
Jan en el capítulo sexto del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá--, 
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi*
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Jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de* 
terminen, previa aprobación de la Jefatu
ra de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido inípuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogra- ' 
mos-kilómetro o fraóción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de, Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 ki-

f logramos, con un volumen aproximado 
' de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ÉSTADÓ del 6 de Junio si
guiente).

8.a t Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo • comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Lugo la 
fecha en que se propone inaugurar el ser
vicio, a los efectos de levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de mayo de 1952—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. 1

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bailén y Linares, pro
vincia de Jaén, a don Rafael Serrano 
Martin, convalidando el que actual
mente explota. 
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 28 de abril
de 1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la* concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico ae via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Bailén y Linares, provincia de Jaén, 
a don Rafael Serrano Martín, convali
dando el que actualmente explota, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento ae Ordenación de los Transpor- 

, tes Mecánicos por Carretera, de 9 de
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes ,y año, y 
en sus disposiciones complementarlas.
. 2A El itinerario entre. Bailén y Lina

res, de 13 kilómetros de longitud, sin 
puntos intermedios, parará obligatoria
mente en sus puntos extremos para to
mar y dejar viajeros y encargos.

3* Se realizarán todos los dias, sin ex
cepción; lae siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Bailén y Lina
res, y otras dos expediciones entre Lina
res y Bailén.

Los domingos Solamente se realizará 
. una expedición entie Bailén y Linares y 

otra entre Linares y Bailén.
, El horario de estas expediciones será 
el que se determine como más conveniéi> 
te al interés público, previa aprobación 
de la Jefatura de Obras Pública*.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Chevrolet», de 16 rf. P. 
de potencia; combustible, gasolina' ma
trícula J-3006, coa capacidad para 16 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus de reserva, marca «Chevro
let», de. 16 tíP. de potencia,  ̂combustible 
fiasolina. matrícula J-3122, con capacidad 
para 14 viajeros sentados, con clasifica
ción única. ■

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad /y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamen
to de. Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-bases:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).,
Excesos de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,06 pesetas por cada 10 kilo- 
gramoe-kílómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 150 • 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,645 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas/ en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, como afluente grupo b). .

9.a La explotación deí servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de. la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de Jaén, la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del

adjudicatario de sus obligaciones dentro
de los plazos señalados, dará lugar a ia 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de mayo de 1952.—EÍ Di. 
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cabra del Santo Cristo 
y su estación de ferrocarril y Alicún, 
provincia de Jaén, a don Adolfo Sánchez

 Pérez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con fecha 28 de abril de 1952, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con. 
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entré Ca
bra del Santo Cristo y su estación de 
ferrocarril y Alicún, provincia de Jaén, 
a don Adolfo Sánchez Pérez, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum- 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario , entre Cabra del Santo 
Cristo y su estación férrea y Alicún, de 
11 kilómetros de longitud, no pasa »por 
puntos intermedios y tendrá parada obli
gatoria en el origen y final de la línea 
para tomar y  dejar viajeros y encargos. 
. 3 a Se realizarán todos los días, menos 
los domingos y (festivos, las siguientes ex
pediciones:

Primera:

Segunda:
Tercera:

Cuarta:

Salida de Cabra del Santo Cristo, a las
Llegada a la estación de Cabra del Santo Cristo, a las
Salida de estación Idem, a las. ............ ...............
Llegada a Cabra del Santo Cristo, a l a s ..............
Salida ‘de Cabra del Santo.Cristo, a las ..............
Llegada a la estación de Cabra del Santo Cristo, a ias
Salida de estación ídem, a las .......................
Llegada' a Cabra del Santo Cristo, a las . ..

i

9,00 horas.
9.25 » 

10,20 »
10.45 » 
19,00 »
19.25 » 
20,20 »
20.45 »

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus, marca «Buick», de 25 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula CC-1310, con capacidad para 14 via
jeros sentados en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Chevro
let», de 16 H. Pr de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula CR-1590, ,con 
pacidad para 16 viajeros sentados en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre el permiso de circulación, sin re
servas respecto a su propiedad y sin que 
'estén'adscritos a ningún otro servicio, de
biendo reunir las condiciones que se fijan 
en el capítulo sexto del Reglamento, de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lueares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.* Herirán las siguientes tarifas-base: 
se 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipaje^ encargos y paque

tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el ; importe del Seguro 
Obligatoria úe Viajeros,

7.a El adjudicatario queda obligado a) 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente),

8.a Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a.partir dé la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de O b r a s  Públicas 
de Jaén la fecha en que se pro pone in
augurar el servicio a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

J p '.ÍR  Incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva# 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector je fe  de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes P<tf

Q W l
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MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta de las obras que se
indican.

Por Orden m inisterial de 26 de mayo 
de 1952. se aprobó el proyecto para cons
tru ir en Petilla de Aragón, provincia de 
Navarra, G rupo conmemorativo «Santia
g o  Ramón y Cajal» (Escuelas unitarias y 
viviendas maestros).

En su virtud, esta Dirección G eneral 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el a la  26 de Ju
nio de 1952 para la adjudicación del ser
vicio al m ejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudico ción de las obras de cons
trucción de un  edificio en Petilla de A ra
gón con destino a G rupo conmemorativo, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 516.634,26.

Segunda. A p artir  del día 27 de mayo 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que term i
nará  el día 16 ae  junio, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, du ran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de Ense
ñanza P rim arla  de cualquier provincia o 
en el Registro G eneral del M inisterio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de m anifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento  y en la Delegación 
Administrativa de la  provincia dé N a
varra.

Tercera. Las proposiciones sp a ju s ta 
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán  extendidas en papel de 4.50 y 
se vpresentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo cons
ta r en él que se entrega intacto, acom- 
]>afiando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos Justificativos de haber 
consignado en la C aja  G eneral de De- 
Insitos o en alguna Sucursal de la mis
ma la cantidad de 10.332,68 pesetas en 
concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o  certi

ficación de la Administración de R entas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción

2.® Justificante de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las prim as y cuo
tas  de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se tra ta  de personas ju 
rídicas deberá acom pañarse prim era co
pia ae  la escritura social, legalizada, en 
su caso, asi como docum ento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nom bre de aquélla. 
Tam bién deberá acom pañarse certifica
ción, expedida por su D irector o G eren
te. acreditativa de que a  ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923

C uarta La apertu ra  de ios pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria, el día 26 de junio  de 
1952. a  las doce horas. Antes de proce
der ,a d icha apertu ra  podrán los autores 
de las proposiciones, o sus representan
tes acreditados, exponer las dudas que se 
les ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las pro
testas que consideren adecuadas, no pu
diéndose. una vez abierto el primer plie* 
go, adm itir observación ni reclamación 
alguna referente  a l acto.

A continuación se procederá a  abrir loe

pliegos presentados, m anifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte m ás ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, el servicio, siempre que se 
a ju ste  a las condiciones de la  subasta.

Si dos o m ás proposiciones fueran 
exactam ente iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a  la 
liana, duran te  quince minutos, entre sus 
autores, y st subsistiera Igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Term inado el acto, se devolverá a  los 
licitadores o sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro caso por 
conducto qe las Delegaciones Adminis
tra tivas que los hubiesen rem itido ,. los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta  el otorga
m iento de la escritura, únicam ente el 
del au to r qe la  proposición a  quien se 
le hubiera adjudicado provisionalmente 
la  contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se h a rá  la adjudicación de
finitiva de la con trata , publicándose la 
correspondiente O rden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El ad jud icatario  del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den
tro  del plazo de tre in ta  días, #  contar 
desde la publicación ’de la Orden de ad
judicación, el tan to  por ¿tentó regla
m entario  de la  can tidad  en que se le 
adjudique la con trata , an te  la Tesore
ría  C entral, a disposición de este Minis
terio, en metálico o en efectos de la  
Deuda del Estado, al tipo que para  este 
objeto señalan  las disposiciones vigentes.

La escritura de  adjudicación se otorga
rá en M adrid, dentro  del pla2o de tre in ta  
dias, a  contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario .que se 
designe, a  cuyo efecto el adjudicatario  
presen tará  al mismo el resguardo del de
pósito a  iue se refiere el párrafo  a n te 
rior, para que sea copiado íntegro en di
cho aocumento. Asimismo se consignarán 
en la escritura las pólizas Justificativas de 
la compra de valores por parte  del ad 
judicatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
ca ta rio  los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. Tam bién son de su cuenta  loa ho
norarios del N otario autorizante del acta, 
m atriz y prim era copia de la  escritura 
de contrata  e im puesto de tim bre y de
rechos reales correspondientes

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obra se fija  en diez meses, a  partir de 
la fecha de la  escritura de la contrata.

Queda obligado el con tra tista  a  asegu
ra r  estas obras por el im porte total qe su 
c ifra  de adjudicación duran te  el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la  condición especial de 
que si bien el con tra tista  la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el im porte inte- 
gro de la  indemnización Ingrese en la 
C aja  G eneral de Depósitos, para  ir pa
gando la  obra que se reconstruya a  me- 
dida que ésta se v&va realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
dem ás trabajos de la  construcción.

Séptim a. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Octava. El con tratista  habrá de ajus
tarse  exactam ente a  lo previsto en el 
presente anuncio y ejecu tar las obras con 
arreglo a I09 proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra  él. en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además qe las

indicadas, en cuanto a la  ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del R eal 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908.

Madrid, 26 de mayo de 1952.—El Di
rector general, P. A., S. Royo-Villanova.

M o d elo  de  ; p r o p o s i c ió n

Don ..........  vecino de . . . r . p r e v í n o l a
da .................  con domicilio en la  ........
de .............   núm ero   en te rado del
anuncio inserto  en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día ........... y do
las condiciones y requisitos que se exigen 
para  c°ncu rrir á  la subasta ae  las obras 
de  ........... de.un . edificio ........... con..des
tin o  a ..............., en ...............   provincia
de ....... ...» cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto, se compromete a  tom ar 
a  su cargo las obras m encionadas, con 
estric ta  sujeción a  los expresados re
quisitos y condiciones (Si se desea h a 
cer rebaja en el tipo fijado, se añ ad irá :
«Con la rebaja  d e l   (en letra Y per 100,
equivalente a  ........  (en letra) pesetas».)'

Asimismó se compromete a  que las re 
m uneraciones m ínim as que han  de per
cibir tes obreros de cada oficio que haya  
de utilizar en las obras sean las fija
das como tales en la localidad y a  que 
los m ateriales, artículos y efectos que 
han  de? ser empleados cean de produc
ción nacional.

(Fecha, v firma del propenente.)
1.37&-A/CL

Por Orden m inisterial de 31 de mayo 
de 1952, se aprobó el proyecto para cons
tru ir  en San  Vicente de la Barquera, pro . 
vincia de Santander, G rupo conmemora
tivo de la «Marina de Castilla».

En su virtud, esta Dirección G eneral 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el d ía  26 de 
jim io de 1952 para  la adjudicación del 
servicio al m ejor postor, con arreglo  a  
las siguientes condiciones:

Prim era. El objeto de la subasta es e l 
de Ja adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en San Vicente do 
la Barquera con destino a  G rupo conm e
morativo, con un presupuesto de contra
ta de 851.486,66 pesetas.

Segunda. A p a rtir del día 1 de junio, 
a  las doce horas, comienza el plaaq para  
la admisión de proposiciones, que term i
nará  el día 16 de junio, a  la u na  fie la  
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, du ran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones A dm inistrativas de E n
señanza P rim aria  de cualquier provincia 
o en ei Registro G eneral del M inisterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en  
la Sección de Construcciones Escolares 
ael D epartam ento y en la Delegación 
Administración de la provincia de S an
tander.

Tercera. Las proposiciones- se a ju s ta 
rán  al modelo que a  continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán  bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de h a 
ber consignado en la C aja G eneral de 
Depósitos o en alguna Sucursal de te  
mism a la cantidad de 17.029,75 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse: /
1.® Recibo de la  contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse la  
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc
ción

2.° Justificante de encontrarse al co»
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rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

.3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deoera acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, asi como aocumentó fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme 
la proposición en nombre de aqutlla. 
También deberá acompañarse certifica
ción, expedida por 'su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno ae los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
Incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta, La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria el ala 26 de junio de 
!9ñ2. a las doce horas Antes de proceder 
a dicha apertura, podrán los autores oe 
las proposiciones, o sus representantes 
acreditados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan pedir las aclaraciones que es
timen ’por conveniente o hacer las oro- 
testas que consideren adecuadas, no pu- 
aiéndose, una vez abierto el primer plie
go, admitir observación ni reclamación 
alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicaao a la mis- 
ana provisionalmente el servicio, siempre 
que se ajuste a las condiciones de la su
basta

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autorer, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
lidiadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura., únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
fe publicación de la Orden de adjudi
cación, el tanto por ciento reglamenta
rio de la cantidad en que se le adjudi
que la contrata, ante 1a. Tesorería Cen
tral, a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes 

La escritura de adjudicación se otor- 
jgárá en Madrid, dentro del plazo de 
jtreinta días, a contar desde la publi
cación de la adjudicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el 
¿Notario que se designe, a cuyo efecto el 
ladjudícatario presentará al mismo el res- 
iguardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las pó
lizas justificativas de la compra de va
lores por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju
dicatario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec- 
tíya, También son de su cuenta Jos h o

f

norarios del Notario autorizante del acta, 
matriz y primera copia ae la escritura 
de contrata e impuesto de timbre y dere
chos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obrass e fija en diez meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la con. 
trata.

Queda obligaao el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con ia condición es
pecial ae que si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización ingrese 
en la Caja General de Depósitos, para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizanao, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava, El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega

les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Maarid, 26 de mayo de 1952.—El Di
rector general, P. A., S. Royo-Villano va.

M odelo d í proposición

Don ..........  vecino de ........... provincia
de ...............   con domiciho en la  ......
de ............  número........... . enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ........... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de   de un edificio .......... con des
tino a ..............  en ..............  provincia
de ............ cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a di
cha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadirá:
«Con la rebaja del ...... (en letra) por
100, equivalente a ......  (en letra) pe
setas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fija
das como tales en la localidad y a que 
los materiales, artículos y efectos que 
han de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del propon en tt.X
1.478—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Gas y Electricidad, S. A.» 
la instalación del transformador y am
pliación de las líneas eléctricas que se 
citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Baleare*, a ins
tancia de «Gas y Electricidad, S. A.», do
miciliada en Palma de Mallorca, paseo 
del Generalísimo, núm. 27, en solicitud 
de autorización para instalar un trans* 
formador y ampliación de líneas de trans
porte de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la £ección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Gas y Electricidad. S. A.», 
de Palma de Mallorca (Baleares), lo. ins
talación en la central de Inca, de un 
transformador de 1.000 KVA., tensiones 
44.000/11.000 voltios. Se autorizan asimis
mo aumentos de sección en líneas de 
transporte, según el siguiente detalle: 
sustitución de los conductores actuales 
por otros de aluminio acero de 103 milí
metros cuadrados de sección, de alumi
nio en la línea a 44 KV., de Palma a  San- 
celfes. y en la de 11 KV., de Inca a La 
Puebla. Sustitución por conductores de 
aluminio-acero de 33 milímetros cuadra
dos de sección, de aluminio, en las líneas 
a 11 KV. de La Puebla—tripolares Po- 
llensa y Alcudia; en la de Riegos entre 
La Puebla y Can Llaveta; ,y en las de 
Inca-Llubi; Llubí-Muro y Llubí-Sinéu.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y fes 
especiales siguientes;

CU* El pfezo de puesta en marcha será

de doce meses, contados a partir de fe 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a La Empresa peticionaria deberá 
presentar en La Delegación de Industria 
de Baleares, el proyecto definitivo con los 
cálculos demostrativos de las condiciones 
de seguridad de las instalaciones citadas.

3.a La Delegación de Industria de Ba
leares éomprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al dé las 
condiciones especiales de esta resolución, 
y en relación con la seguridad, pública, 
en la forma especificada en las disposi* 
clones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a lá 
Delegación de Industria de Baleares de. 
la terminación de las obras, pana, su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, d e  Ijbs con
diciones especiales y demás disposiciones 
lega lea.

5.» La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuesta* o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febréro de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de fe Delegación de 
Industria de Baleares»


